
REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

MUNICIPIO DE TURBO

SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA

NUCLEO DE DESARROLLO #01

INSTITUCION EDUCATIVA VILLAMARIA

El suscrito Rector de la INSTITUCION EDUCATIVA VILLA MARIA AnICIode ur в374
de Turbo, Departamento de Antioquia,

de aprobado ia 

oficial ds Eoucacitn kormet, sprotiside por ie resolución Departamentai núrero 16053 det 27 de Noviembre del alo 2002, y le Penorución

CONTRATO No. 01 DE 2026

CONTRATANTE: INSTITUCION EDUCATIVA VILLA MARIA

CONTRATISTA: ENITH JOHANA CORDOBA RENTERIA

Nit: 39.318.409-7

OBJETO:

VALOR:

NIT: 841.000.537-4

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORIAS CONTABLES, FINANCIERAS, TRIBUTARIAS EN LA

ADMINISTRACION DE LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS (FSE)

$8.675.000

OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS

VIGENCIA: 321 DIAS

DISPONIBILIDAD:

COMPROMISO: 1

1 con fecha Enero 30 de 2026

con fecha Febrero 09 de 2026

Entre los suscritos a saber, YUDIS MANUELA MOSQUERA MENA

ciudadanía número N° 43.993.175 expedida en

la Institución Educativa VILLA MARIA

mayor de edad, identificado con la cédula de

MEDELLIN en su condición de Rector de

del Distrito de Turbo, con el NIT, 841.000.537-4

facultado para contratar de conformidad con el Decreto 4791 de 2008, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y demás disposiciones
racuitado para contratR

legales a la celebración del mismo y las que se expidan durante su vigencia; quien en adelante y para los

efectos del presente contrato se denominará LA INSTITUCION EDUCATIVA y de la otra:

identificado(a con CC 39.318.409-7 de TURBO actuando en Representación de

ENITH JOHANA CORDOBA RENTERIA

ENITH JOHANA CORDOBA RENTERIA con Nit 39.318.409-7 y quien para los efectos jurídicos del presente acto

se denominará ELdenominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato, que se regirá por las normas vigentes en materia contractual y las

siguientes cláusulas, previas las siguientes consideraciones:

Que la Ley 715 de 2001, en su articulo 10, Funciones de Rectores o Directores. Numeral 10.16 dispone que: "Administrar el Fondo de Servicios Educativos y

los recursos que por incentivos se le asignen, en los términos de la presente ley."

El Decreto 4/91 de 2008 e suacuio senalaEl Decreto 4791 de 2008 en su artículo 3 señala "ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS. El rector o director rural en coordinación

con el consejo directivo del establecimiento educativo estatal administra el Fondo de Servicios Educativos de acuerdo con las funciones otorgadas por la Ley
cone cos
715 de 2001 y el presente decreto.

Parágrafo. Se entiende por administrar el Fondo de Servicios Educativos las acciones de presupuestación, recaudo, conservación, inversión, compromiso,Paragrato. se entie

ejecución de sus recursos y rendición de cuentas, entre otras, con sujeción a la reglamentación pertinente y a lo dispuesto por el consejo directivo."

Que igualmente el Decreto 4791 de 2008 establece claramente que el rector o
 director rural es el ordenadordirector rural es el ordenador del gasto cuando en su artículo 4 dispone

"ORDENACIÓN DEL GASTO. Los fondos dede servicios educativos carecen de personerfa jurídica. El rector o director rural eses el ordenador del gasto del Fondo

de Servicios Educativos y su ejercicio no implica representación legal.

Que por lo antes enunciado se autoriza la contratación con el citado contratista, toda vez que cumple con los requisitos exigidos en las disposiciones

enunciadas, y que se verifico y se constato las exigencias señaladas por la Institución Educativa, por lo tanto acordamos:

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: En desarrollo del objeto contractual EL CONTRATISTA se obliga a:

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORIAS CONTABLES, FINANCIERAS, TRIBUTARIAS EN LA ADMINISTRACION

FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS (FSE)

de acuerdo a la siguientes funciones:

antes

DE LOS

1 Elaboración del Balance General de ingresos y egresos del Fondo de Servicios Educativos (FSE) clasificado por cada periodo.

2 Brindar asesoría a la Institución educativa asignada en el manejo y revisión de soportes contables.

Verificación del movimiento de las operaciones contables, presupuestales y financieras en cada periodo.3

4 Realizar los asientos en libro mayor y diario de cada periodo

5 Elaboración del informe en el sitema de informacion cion dede los Fondos de Servicios Educativos - SIFSE

Verificar y certificar las conciliaciones bancarias de las diferentes cuentas de bancos que disponga la institución educativa

7 Certificar el Estado de actividad financlera, económica y social por el periodo respectivo

8 Brindar asesorías en la elaboración del presupuesto anual plan de compras

9 Revisión de las resoluciones de adición y traslados presupuestales
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